
  

  
DIOKA S. A. W 

Guayaquil, 01 de agosto del 2016 

Sr. 

HUGO ENRIQUE LARREA GARCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio del presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía DIOKA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar 

el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de cinco años, con las 

atribuciones, deberes y derechos, que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

encontrándose entre otras cosas ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía DIOKA S.A. se constituyó el 20 de Diciembre del 2004, virtud de la escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Enero del 2005, 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 
( . 

y 

Ec. Martha Elizabeth Muñoz criollo 
Secretaria Ad-Hoc 

    
   

Guayaquil, 01 de agosto del 2016 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a mi favor de la 

Compañía DIOKA S. A. 

To 
O ENRIQUE+ARREA GARCIA 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil h ha inscrito lo siguiente:- 

SS 

1.- Con fecha diez de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el : 

    

S presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIOKA 
== —  S.A., a favor de HUGO ENRIQUE LARREA GARCIA, de fojas 35.278 , 

a 35.281, Registro de Nombramientos número 9.401. 

y 

UOC 

> OA — 
o 

ANC o 

MA - E Lo 
ASAS > Ab. PatricióMurillo Torres 

xa Guayaquil, 11 de agosto de 2016 — REGISTRO MERCANTIL 
MN DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
L- A e 

REVISADO POR: ) 

Y 

ON La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva fesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proÚee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRI 

- 2 SEP 2018 Jada, 
Receptor: Michelle Calderón Palacios 
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